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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 

Veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

 

  

  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 40 del 

C.G.P. se ordena agregar el despacho comisorio proveniente del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Yondó1, autoridad que efectuó la entrega a IVÁN 

DARÍO MARÍN DE BEDOUT del bien inmueble el inmueble que le fue 

adjudicado a FRANK DIEGO HERNÁNDEZ SALAZAR producto del remate y 

que fue objeto de la diligencia de entrega efectuada el 8 de febrero de 

2019. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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1 Archivos 80 a 88 de carpeta Despacho Comisorio 

Radicado N.º 05579 31 03 001 2015 00073 00 

Proceso EJECUTIVO -A continuación- 

Demandante MARISELA SÁNCHEZ HURATDO 

Demandado HÉCTOR RIVERA GONZÁLEZ 

Providencia 2021-S359 

Asunto Ordena agregar despacho 

comisorio 


